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ACTA DE CONCILIACIÓN 

(Única sesión) 

1. En la Ciudad de México, siendo las 11 horas, del 21 de enero de 2019, fecha y o a 

señalado para la celebración de esta diligencia, con motivo de las desavenef i -
1

¡ 
relacionadas al cumplimiento de los términos y condiciones pactados en el contrat¡ Jl_ 
424043804 cuyo objeto fue para "Trabajos integrales para /as intervenciones a poz~i 

terrestres en la Región Norte (Paque~e /)". Ante la presencia del Licenciado VJ¡t~i 
Octavio Gómez Cerecedo Titular del Area de Responsabilidades de la Delegació ~n 
la Unidad de Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, Emp e!LJ 

Productiva del Estado y testigos de asistencia que firman al final para debida const~n~~ 

legal, se reunieron en la sala de juntas de la citada Delegación ubicada en el Pisb J íl 
del Edificio "D" de la Calle de Bahia de Ballenas, número 5, Colonia Verónica Anz~r ji 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México, las personas y servidbr .1 

públicos que a continuación se mencionan: 

PARTICIPANTES 

Por BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA S.A. DE C.V. Y 

MANAGEMENT, INC. comparece el C. RAÚL LÓPEZ GALLEGOS, quien ya lie ~ 
debidamente acreditada su personalidad como represente legal, por lo que se idenl ifi, I 
con Credencial del INE número 1318009739927 misma que se devuelve al interesbd , 

previo cotejo y obtención de copia simple para debida constancia legal. l ' / 
f . 

Asimismo, Intervienen como asesores en términos del artículo 289 del Reglament
1 

: I 
la Ley de Obras Públicos y Servicios Relacionados con las Mismas HUMBEr 1 

ANUAR CHÁVEZ TORRES y LUIS BERNARDO FRANCO SÁNCHEZ, quiene? 1 
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identifican en su orden con licencia para conducir del Estado de México número 

70689714 y licencia para conducir de la Ciudad de México R8371142 mismas que se 

devuelven a los interesados, previo cotejo y obtención de copia simple para debida 

constancia legal. 

Por parte de PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, EMPRESA PRODUCTIVA 

DEL ESTADO, Subsidiara de Petróleos Mexicanos, se encuentra presente el 

representante HUMBERTO JOSÉ CURMINA LÓPEZ quien se identifica con Credencial 

Institucional con número 3650235. Servidor público que se encuentra facultado para 

intervenir en el presente procedimiento, tal como lo acredita con la presentación del 

poder notarial 102066 de fecha 8 de agosto de 2018, el cual se devuelve previa copia 

al expediente. 

Asimismo, Intervienen como asesores en términos del artículo 289 del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicos y Servicios Relacionados con las Mismas LIBIA EDITH POLA 

VELÁZQUEZ, MIGUEL ANGEL SERRANO YRIBERRI, MARÍA DEL ROSARIO 

GARCÍA SOLCHAGA y LUIS GÓMEZ HERRERA quienes se identifican con 

Credenciales institucionales 387132, 3832786, 3678370 y 3429645 las cuales se 

agregan en copia simple en los autos que forman parte del expediente al rubro 

señalado. 

MANIFESTACIONES DE LA AUTORIDAD 

Los Representantes de la Delegación de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos 

Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, en Pemex Exploración y Producción, 

Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos; refiere que la 

competencia en este acto, resulta de lo contenido en los artículos 37 fracción XII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 91, décimo y décimo segundo 
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El personal actuante exhorta a las partes para lograr diálogos y puntos de acuerdo · . 

puedan solventar las desavenencias que prevalecen entre ellas, otorgando el uso e f 
voz para que sean plasmados los comentarios vertidos durante la celebración d a 

audiencia, mismos que son capturados directamente de los compareciente . 1 

procedimiento. 

MANIFESTACIONES 

POR PARTE DE PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. 

El representante señala que ratifica el informe pormenorizado por las razones a 

expuestas solicita dar por concluida la presente conciliación. 

' " POR PARTE DE BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA S.A. DE C.V. Y 

MANAGEMENT, INC. 

El Representante Legal, manifiesta que no está de acuerdo con la determinació 

PEP pero en vista de la imposibilidad de llegar a un acuerdo, solicita dejar a salvo s 

derechos. 

LA UNIDAD DE RESPONSABILIDADES ACUERDA: 

En virtud de lo expuesto por las partes y de conformidad a lo señalado por los artíc 

/' 

/( 
97 párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co 1 

Mismas y 289 último párrafo, 291 y 292 fracción II de su Reglamento, la presr b 
conciliación se da por concluida dejando a salvo los derechos de las partes, fª 11 
que los hagan valer en la instancia que consideren conveniente. Asimi¡m4, 

devuélvanse a la empresas solicitantes, los poderes notariales exhibidos en su es ri 0 

inicial. 
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transitorios de la Ley de Petróleos Mexicanos; 1 º y 20 del Acuerdo de Creación de la 

Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada 

Pemex Exploración y Producción, que emite el Consejo de Administración de Petróleos 

Mexicanos; Primero de la Declaratoria de entrada en vigor de ese último Acuerdo, 

publicados ambos en el citado Diario los días 28 de abril y 29 de mayo de 2015; 3, 

inciso E y 79 último y penúltimo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública; Primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de 

inconformidades y conciliaciones, así como de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas, a los servidores públicos que se indican, difundido en el mismo Diario 

Oficial el 8 de julio de 2015; 95 a 97 de la Ley de Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y 284 a 294 de su Reglamento; así como 15, 17-A, 16, 

18 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Se menciona a las partes que intervienen en la presente diligencia, que la participación \}-.i"'
de esta Delegación de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos 

Empresa Productiva del Estado en PEMEX Exploración y Producción, Subsidiaria de .1 

Petróleos Mexicanos, tiene carácter exclusivamente conciliatorio, con base en lo que 

establecen los artículos 95 a 97 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y 284 a 294 de su Reglamento; por lo que queda bajo la estricta 

responsabilrdad de las partes los acuerdos que se tomen, así como todo tipo de 

manifestaciones que realicen en este sentido, las cuales quedarán debidamente 

asentadas dentro del expediente en que se actúa. No obstante, se reserva el derecho _ 

de realizar cualquier investigación de conformidad con las atribuciones conferidas en la 

(\ 
i \ 
' \ 
1 . 

Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento, la Ley Federal de Responsabilidade ( \ 
·1 
ü Administrativas de los Servidores Públicos y el Reglamento Interior de la Secretaría de;~ 

la Función Pública. (¡:"· 
_l,¡' 
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No habiendo nada más que agregar o hacer constar, se cierra la presente acta siendo 

las doce horas con cinco minutos del día de su inicio, firmando al calce los que en ella 

intervienen para su debida constancia, haciendo entrega a cada una de las partes, de 

una copia simple para constancia. 

DELEGACIÓN DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDADES EN PEMEX 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 

LIC. VÍC OR OCT AVIO GÓME CERECEDO 
Titu r del Área de Responsabilidades 

PORLA~l~NTES 

RAUL L~ALLEGOS 

Asesor 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION ,, \ 

( 1 '1 · ,. 1\ '-.._ 1-·, , 
ARÍA DEL RO~O> GARCÍA SOLCHAGA 

-"'- Asesora 
PEMEX EXPLORACION ;P:!~R'ODUCCION 

// L,.,, , 
,/ , 

LIBIA EDIT.fF,>.ÓLA VELÁZQUEZ 
Asesora 

POR LAS SOLICITANTES 

--- .. l ;-··-/ 
;;;J/IP -

HUMBER'ró ANUAR CHÁVEZ TORRES 
Asesor 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
) / 

/',:_-.::;- :7•· 
/ -· 

HUMB~RTO JOSÉ {~RMINA LÓPEZ 
Re res~ntante 

PEMEX EXP RA bN,Y PRODUCCION 
✓-~ 1,11· . 

)<P~i> ,\Y' \ 
MIGU~L ANGÉ~ E~~ N_O YRIBERRI 

Ases ··. 

TESTIGQS_DE ASISTENCIA d~~ 

~ · uifc · JUAN CARLOS GALVEZ MUJICA UIS A( .CA ILLO SIMON 
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